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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

055-2015 11-12-2015 DGOPA ANTES DEL 29-01-2016 

                          
Considerando 

 

1-Que como parte de la información necesaria requerida, para conocimiento de la Junta Directiva, de previo a la 
celebración de la sesión extraordinaria programada para el viernes 29 de enero de 2016, estiman los Sres. Miembros de 
Junta Directiva, requerirle al Sr. Marvin Mora Hernández, Director General de Organizaciones Pesqueras y Acuícolas, 
prepare un Informe socio-económico de la situación del Golfo de Nicoya, en razón del vencimiento de licencias de pesca, 
así como, realice un sondeo o muestra con inspección y recopilación de la información de las licencias vencidas entre los 
años 2010 al 2015. 
2-Que bajo esa línea, para la atención de este aspecto, se deberá preparar y remitir por parte del Director de la DGOPA, un 
machote a las Direcciones y Oficinas Regionales, además de suministrar el listado de la totalidad de las licencias vencidas en 
ese período por región. 
3-Que debidamente analizado estos aspectos, consideran los Sres. Directivos que es conveniente y necesario contar con 
esta información, como se señaló, de previo a la celebración de la sesión extraordinaria, razón por la cual, la Junta 
Directiva, POR TANTO;   
 

Acuerda 
 

1-Instruir a la Dirección General de Organizaciones Pesqueras y Acuícolas, suministre para la sesión extraordinaria 
programada para el 29 de enero de 216, un informe socio-económico de la situación del Golfo de Nicoya, en razón del 
vencimiento de licencias de pesca. 
2-Requerirle asimismo, realice y presente un sondeo  o muestra al azar de un 25% de las licencias vencidas entre los años 
2010 al 2015, que recoja inspección y recopilación de información de esa muestra a nivel nacional, para lo cual deberá 
remitir un machote a las Direcciones y Oficinas Regionales. Además de suministrar el listado de la totalidad de las licencias 
vencidas en ese período. 
3-Acuerdo Firme 
 
Cordialmente;  

                              
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe 
Secretaría Técnica 
Junta Directiva 

 


